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Bogotá, D.C. veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
PROCESO: 110014003054-2012-01223-00 
CLASE: EJECUTIVO  

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y como quiera que revisado el 

paginario, no hay tramite pendiente que surtir, encontrándose el presente asunto 

terminado por pago de las cuotas en mora, mediante auto de fecha 30 de enero de 

2014, se DISPONE:  

Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral 6º del auto de fecha 

30 de enero de 2014, visible a folio 127 del plenario. Lo anterior previo a las 

constancias a que haya lugar.  

NOTIFÍQUESE,  

 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 54 hoy Mayo 26 de 
2021 

 

El Secretario (a)                              
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CLASE: EJECUTIVO    

 

Atendiendo el informe secretarial y la solicitud elevada por el apoderado 

demandante, que antecede, el Despacho, DISPONE:  

 

REQUERIR a Policía Nacional Grupo Automotores, para que en el término de cinco 
(5) días, contados a partir del recibido del oficio que lo comunique, informe el trámite 
dado al oficio No. 31604-19 de fecha 13 de junio de 2019, por medio del cual, la 
secretaría de este Despacho, le informó la medida cautelar aprehensión decretada 
sobre el vehículo de placa KJZ-54E, denunciado como de propiedad del deudor 
garante.  

por secretaría líbrese el oficio correspondiente.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 54 hoy Mayo 26 de 
2021 
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CLASE: EJECUTIVO    

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, el Despacho, DISPONE:  

 
REQUERIR a la parte demandante, para que dentro del término de diez (10) días 
contados a partir de la notificación del presente auto, informe el estado de la negociación 
de deudas que inició la demandada ALICIA GUTIERREZ ROJAS, informada por el centro 
de conciliación Arbitraje y Amigable Composición Asemgas L. P., en memorial aportado 
el pasado 30 de enero de 2020. Lo anterior con el fin de disponer lo que en derecho 
corresponda.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 054 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

BOGOTÁ, D.C. 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 54 hoy Mayo 26 de 
2021 

 

El Secretario (a)                              
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Bogotá, D.C. veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
PROCESO: 110014003054-2019-00927-00 
CLASE: ESPECIAL – LEY 1561 DE 2012 

 

Como quiera que se dio cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 12 y 13 de la 
Ley 1561 de 2012, y de conformidad con el artículo 93 del C.G.P., y por ser 
procedente se DISPONE: 

 

PRIMERO: Admítase y désele curso a la presente demanda DECLARATIVA 

VERBAL ESPECIAL DE TITULACIÓN DE LA POSESIÓN MATERIAL DE BIENES 

URBANOS seguida por ESAU HINCAPIE CRDONA, YECID FERNANDO 

VARGAS, MARÍA DEL CARMEN LEÓN CALENTURA, GRACIELA CORREDOR, 

ADRIANA LORENA SARMIENTO PINZÓN, DONALD EDUARDO MIRANDA 

SEGURA, LIDIVINA RINCON, GORGONIO MANCERAS CELIS, HERMENCIA 

GUTIERREZ PENAGOS, MARÍA ANTONIA BONILLA CHAVEZ, ROSALBA 

RODRÍGUEZ TACHA, GLORIA YANETH FIGUEREDO CAMARGO, AURELIA 

MENDOZA DE SANCHEZ Y RAUL MUÑOZ MENDOZA contra GUSTAVO MARIN 

PEÑA Y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS, que se crean con derecho 

sobre el bien objeto de litigio, identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-

40016942, inmueble de mayor extensión.  

 

SEGUNDO:  Notifíquese personalmente a la parte demandada en los términos 

previstos en el numeral 8º del decreto 806, e indíquesele que dispone de un término 

de veinte (20) días, para contestar la demanda, proponer excepciones de mérito y 

ejercer cualquier medio de defensa que le otorga la ley.  

 

TERCERO: Imprímasele a la presente demanda, el trámite de los procesos 

señalados en los artículos 372 y 373 del Código Gneral del Proceso.   

 

CUARTO: Ordenar el emplazamiento de las PERSONAS INDETERMINADAS que 

se crean con derecho en este asunto para que comparezcan a este despacho a 

notificarse personalmente del auto Admisorio de la demanda, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 108 y 375 numeral 7º del Código General del proceso. por 

secretaría proceda con lo de su cargo, atendiendo lo dispuesto en el artículo 10º del 

decreto 806 del Código General del Proceso.  

 

QUINTO: Ordenar la inscripción de la demanda ante la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de la Zona Respectiva. Conforme a lo señalado en el numeral 

1º del artículo 14 de la ley 1561 de 2012, en el folio de matrícula inmobiliaria 50S-

40016942, inmueble de mayor extensión.  

 

SEXTO: Ordenar la publicación de una valla en el inmueble que se pretende 

usucapir, en los términos precisos del artículo 375 del Código General del Proceso, 

en concordancia con lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 14 de la ley 1561 de 

2012. El demandante aporte las fotografías que den cuenta de este hecho.   

mailto:cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 031-2434337 

 

SEPTIMO: Ordenar, informar la existencia del presente proceso a la 

Superintendencia de Notariado y Registro, al Instituto Colombiano para el desarrollo 

Rural (Incoder), a la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 

Tierras Despojadas, al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) y a la 

Personería Municipal o Distrital correspondiente para que, si lo consideran 

pertinente, hagan las declaraciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus 

funciones. Ofíciese en tal sentido. 

 

OCTAVO: Reconocer personería al Dr. DANIEL ANDRÉS VARGAS QUIROGA, 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

 

NOTIFÍQUESE,   

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 054 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

BOGOTÁ, D.C. 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 54 hoy Mayo 26 de 
2021 

 

El Secretario (a)                              
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Bogotá D.C., Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

 
PROCESO: 110014003054-2019-00960-00 
CLASE:SERVIDUMBRE 

 

Atendiendo la solicitud que antecede, el Despacho, DISPONE:  

PRIMERO: Autorizar de conformidad con el artículo 92 del Código General del 
proceso., el retiro de la presente demanda a la parte demandante, como quiera en 
este asunto no se ha notificado al extremo demandado, como tampoco se efectivizó 
medida cautelar alguna.  

Por otra parte se acepta la autorización que hace la apoderada de la parte 
demandante para el respectivo retiro.      

SEGUNDO: ORDENAR la entrega de los títulos de depósitos judiciales que se 

encuentran a favor de este asunto, a favor de la parte demandante o a su apoderado 

con facultades expresas de recibir.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 54 hoy Mayo 26 de 
2021 

 

El Secretario (a)                              
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Bogotá, D.C. veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
PROCESO: 110014003054-2019-00991-00 
CLASE: EJECUTIVO 

 

Revisado el término de suspensión decretado auto de fecha 15 de septiembre de 

2020, y como quiera que este se encuentra cumplido, se REANUDA el proceso y 

se Dispone:   

 

PRIMERO: Teniendo en cuenta que la parte demandada se notificó del presente 

asunto por conducta concluyente, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 1º del 

auto de fecha 16 de septiembre de 2020, por secretaría, contabilícese el término de 

traslado de la demanda.   

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que informen si se llegó a un acuerdo de 

pago, el estado del mismo y si se hicieron pagos a la obligación ejecutada.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 54 hoy Mayo 26 de 
2021 

 

El Secretario (a)                              
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Bogotá, D.C. veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO: 110014003054-2020-00005-00 
CLASE: PRUEBA ANTICIPADA   

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y en aras de continuar con el trámite 

en este asunto, el Despacho, DISPONE:  

 

REQUERIR a la parte convocada, para que proceda a cumplir con el requerimiento 
que le hizo el Despacho, en audiencia de fecha 10 de marzo de 2020, esto es, 
aportar al plenario partida o acta de bautizo del señor Luis Eduardo Navarrete 
Gutiérrez,  lo anterior, dentro del término de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación que por estado se realice del presente proveído, advirtiéndole que de 
no realizar las actuaciones necesarias, se dará aplicación a las consecuencias 
legales previstas en el inciso segundo del artículo 317 del Código General del 
Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 54 hoy Mayo 26 de 
2021 

 

El Secretario (a)                              
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Bogotá, D.C. veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO: 110014003054-2020-00166-00 
CLASE: EJECUTIVO  

 
Atendiendo la solicitud de terminación elevada por el apoderado de la parte 
demandante, en virtud del artículo 461 del Código General del Proceso, el 
Despacho, DISPONE:  
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso de la referencia a favor de 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra JOHAN RENATO QUINTERO ROMERO   
por PAGO TOTAL de las obligaciones 4612020000632679, 5434481003439616 
y 139022244692, perseguidas en este asunto.  
   
SEGUNDO:  HÁGASE entrega a la parte demandada de los documentos títulos 
valores pagarés, a que se refiere el numeral anterior, aportados como base de la 
ejecución con las constancias de ley.  
 

TERCERO: Continuar el presente asunto únicamente frente a la obligación 
representada en el titulo valor pagaré No.4117599659006202, tal y como lo dispuso 
el numeral 4 del auto que libró la orden de apremio de fecha 19 de agosto de 2020.  

CUARTO: REQUERIR a la parte actora, para que proceda a cumplir con la 
notificación del extremo demandado, atendiendo lo dispuesto en el numeral 8º del 
decreto 806 del 2020,  lo anterior, dentro del término de treinta (30) días contados 
a partir de la notificación que por estado se realice del presente proveído, 
advirtiéndole que de no realizar las actuaciones necesarias, se dará aplicación a las 
consecuencias legales previstas en el inciso segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
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PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2020 – 00796 – 00 
CLASE: SERVIDUMBRE 

 
Revisada la demanda encuentra el Despacho que se pretende la imposición 
de servidumbre de energía eléctrica con ocupación permanente con fines de 
utilidad pública sobre el predio denominado la Pradera, jurisdicción del 
Municipio de Caparrapí – Cundinamarca, conforme se desprende de los 
anexos de la demanda. 
 
Por lo anterior, resulta necesario aplicar la regla contenida en el numeral 
séptimo del artículo 28 del Código General del Proceso, que señala:  
 
7. En los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de deslinde y 
amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, restitución 
de tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos, será 
competente, de modo privativo, el juez del lugar donde estén ubicados los bienes, y si 
se hallan en distintas circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del 
demandante. 

 
Atendiendo la norma en cita, se logra vislumbrar que al pretenderse la 
imposición de servidumbre de energía eléctrica con ocupación permanente 
con fines de utilidad pública sobre el predio denominado la Pradera, a modo 
privativo, le corresponde conocer de este asunto al señor Juez Civil Municipal 
de esa localidad, conforme con el factor territorial regulado en el Art. 28 núm. 
7 del C. G. del P.  
 
En consecuencia, el Despacho,  
 

RESUELVE 
 
RECHAZAR DE PLANO la presente demanda por falta de competencia 
conforme con lo expuesto. 
 
Por secretaria, remítase este expediente a la oficina judicial – reparto de los 
Juzgados Civiles Municipales de Caparrapí - Cundinamarca, para lo de su 
cargo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
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PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2021 – 00070 – 00 
CLASE: VERBAL 

 
 
Atendiendo el escrito que precede y de conformidad con el artículo 92 del 

C.G.P., el Despacho,  

 

RESUELVE 

 

1. AUTORIZAR el retiro del presente asunto con sus anexos, como quiera 

que se cumple con los requisitos señalados en la disposición mencionada 

para tal fin.  

 

2. Sin condena en perjuicios, como quiera que NO existen medidas 

cautelares.  

 

3. Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
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PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2021 – 00071 – 00 
CLASE: RESTITUCIÓN 

 
Reunidos los requisitos formales de la demanda, el Despacho RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
ARRENDADO, promovida por PROMOTORES DE BIENES 
INMOBILIARIOS S.A.S. contra HELP LIFE S.A.S.  
 

2. Notifíquese personalmente a la parte demandada en los términos del 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, que suspendió transitoriamente 
los artículos 290 a 293 del C. G del P. e indíquesele que dispone de 
un término de 20 días, para contestar la demanda y que deben dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 384 ibidem, esto es, acreditar 
el pago de los cánones de arrendamiento que se alega se encuentran 
en mora y los sucesivos, para ser escuchados.   

 
3. imprímasele a la presente demanda, el trámite de proceso VERBAL 

EN ÚNICA INSTANCIA conforme a lo dispuesto en el artículo 384, 
numeral 9 del C.G.P., teniendo en cuenta que la causal invocada es 
mora en el pago de los cánones de arrendamiento.  

 
4. Previo a decretar la medida cautelar deprecada, procédase a prestar 

caución por la suma de $ 14.000.000.oo m/cte., de conformidad con 
el inciso segundo, numeral 7 del artículo 384 del C.G.P. 

 
5. Actúa la Dra. ILSE AMIRA AYALA LESMES, como apoderada de la 

parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
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Encontrándose el presente proceso para calificación, y revisado el plenario es 
imperioso realizar diversas acotaciones para analizar si esta sede judicial tiene la 
competencia para avocar el conocimiento del presente asunto. 

 
1.    Teniendo en cuenta que la ley 1564 de 2012 entró en vigor en su integridad a 

partir del 1º de enero de 2016, es así como este asunto debe ser tramitado 
bajo las reglas de la mencionada disposición legal.  

 
2.    De la revisión preliminar de las presentes diligencias, observa el Despacho, 

que el asunto bajo estudio debe ser conocido por el Juez Municipal de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, y no por este Juzgado, conforme 
lo prevé el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, quienes 
además retomaron la competencia según lo dispuesto en el Acuerdo PCSJ 
18-11068 del 27 de julio de 2018. 

 
En efecto, se observa que se pretende la declaratoria de prescripción de una 
obligación dineraria que asciende a $16.694.000, que diera lugar a un reporte 
negativo en centrales de riesgo; siendo ésta suma inferior a 40 salarios 
mínimos legales mensuales vigentes; por cuanto no asciende la suma de 
$36.341.040.oo, para el año 2021; por ende, el trámite a impartir es el 
correspondiente a los procesos de única instancia.    

3. Sumado a lo anterior; en Bogotá, según lo dispuesto en el acuerdo PCSCA 18-
11127 del 12 de octubre de 2018, fueron creados los Juzgados Civiles de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, a quienes corresponden 
conocer los asuntos de mínima cuantía consagrados en los numerales 1 a 3 
del artículo 17 del Código General del Proceso. 

En virtud de las anteriores consideraciones, el Despacho, RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia, de 
conformidad con el inciso segundo del artículo 90 del C.G.P. 

 
SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, a la oficina judicial 
de reparto para que sea asignado a los Jueces Civiles de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de esta ciudad. Déjense las constancias correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 
 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  
JUEZ  
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PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2021 – 00090 – 00 
CLASE: VERBAL  

 
De conformidad con el artículo 90 del C.G.P., se INADMITE la presente 

demanda para que en el término de cinco (5) días, se súbanse, so pena de 

rechazo.  

 
1. Aclare qué tipo de proceso pretende iniciar, como quiera que el estatuto 

procesal vigente eliminó el procedimiento ordinario, aunado a que, en 
el libelo no encausa claramente la acción, pues realiza pretensiones 
que sugieren que es una simulación de contrato de compraventa, pero 
sugiere actos que con los que se podría pretender una acción pauliana. 
 

2. Teniendo en cuenta lo anterior, verifique cuál o cuáles deben ser los 
integrantes del extremo pasivo. 
 

3. Indique el vínculo que lo une con la vendedora y acredite el mismo, en 
aras de legitimarse en la acción que pretende incoar. 
 

4. Proceda a determinar en debida forma la cuantía, teniendo en cuenta 
el valor del acto o contrato que pretende nulitar. 
 

5. Aclare los hechos de la demanda y ajuste las pretensiones, en virtud de 
la solicitud de indemnización que pretende recibir por concepto de lucro 
cesante. Indique de qué forma está realizando esa tasación, cuál es la 
operación o fórmula para solicitar dichos rubros.  
 

6. Proceda a adecuar la solicitud de medida cautelar, conforme los 
lineamientos señalados en el artículo 590 ibídem.  
 

7. Dirija la demanda al Juez competente 
 

8. Aclare en los hechos de la demanda, precise los alcances del contrato 
objeto del asunto, el cumplimiento de la parte vendedora frente a las 
obligaciones pactadas mutuamente; y de manera detallada las 
omisiones que pudo incurrir la parte demandada.   
 

9. Acredite el derecho de postulación 
 

10. Reformule las pretensiones, ajustándolas al proceso que pretende 
iniciar, partiendo de la base, que para las suplicas de la acción 
escogida, debe tener en cuenta los presupuestos de la acción. 
 

11. Amplié los hechos de la demanda, indicando además de la edad de una 
de las contratantes, cuáles son los hechos que permiten indicar que el 
contrato es simulado, la razón que lo lleva a afirmar no recibirse el 
precio del bien vendido; aunado a ello, indique si la causante se 
encontraba bajo interdicción.  

mailto:cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE MEMORIALES Y SOLICITUDES: 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi3oxlD 
B53BlEg9Kj-_YYS-ZUNTBNVFBDVlNCVDJCUzRYWkVTVlJIQlQ1Uy4u 
 

12. Aclare los hechos de la demanda, indicando en qué consisten los 
perjuicios reclamados y a título de que los califica, como 
extrapatrimoniales o patrimoniales (daño emergente y lucro cesante, 
conforme con los Arts. 1613 y 1614 del CC). 
 

13. Con base a todo lo anterior, realice el juramento estimatorio de que trata 
el Art. 206 del C G del P. 
 

14. Indique la razón por la que dice desconocer el sitio de notificación de la 
parte demandada, teniendo en cuenta que adquirió un bien inmueble 
cuya venta se pretende nulitar.  
 

Copias de lo anterior y del escrito subsanatorio para el archivo y el traslado 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
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CLASE: PERTENENCIA 

 
 
 
Reunidos los requisitos formales de la demanda, el Despacho, RESUELVE: 
 

1. ADMITIR la presente demanda VERBAL DE PERTENENCIA 
POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA 
DE DOMINIO DE UN INMUEBLE promovida por NETTY 
AMANDA DOMINGUEZ RODRÍGUEZ, JHON EDGAR 
GUANUME MARTÍNEZ y ALBA YANET SUACHA SOTO 
contra CARLOS JULIO GUERRERO MARTÍN y ANA 
LUCINDA MESA RUIZ y demás personas indeterminadas. 
 

2. Efectúese el emplazamiento de los demandados CARLOS 
JULIO GUERRERO MARTÍN y ANA LUCINDA MESA RUIZ 
y demás personas indeterminadas atendiendo lo dispuesto en 
los Arts. 108 y 375 núm. 7º del C.G. del P. Y acredítese la 
comunicación dirigida a la Sala Administrativa del Honorable 
Consejo Superior de la Judicatura, para que proceda a la 
publicación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 
y para que ésta certifique la fecha en la que se llevó a cabo lo 
aquí dispuesto 

 
3. imprímasele a la presente demanda, el trámite de proceso 

señalado en los Arts. 372 y 373 ibidem. 
 

4. Por secretaría líbrese oficio a la OFICINA DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE LA ZONA SUR DE 
BOGOTÁ, para que inscriba la demanda en registro del predio 
identificado con FMI No. 50S – 397608, objeto de esta 
demanda de pertenencia, conforme con el Art. 375 núm. 6º de 
la obra mencionada y 592 ibídem. 

 

5. Publique una valla en el inmueble en los términos precisos del 
Art. 375 núm. 7º ejudesdem. Aporte las fotografías que den 
cuenta de ese hecho. 

 

6. OFÍCIESE a la Superintendencia de Notariado y Registro, 
Incoder, Agencia Nacional de Tierras, Unidad Administrativa 
Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas y 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi, para que si lo 
consideran pertinente se manifiesten sobre el presente 
proceso. Al oficio a costa del demandante, inclúyase copia 
simple de la demanda y sus anexos e igualmente debe 
tramitarlos la parte demandante y acreditar su trámite.  (Art. 
375 núm. 6º del C. G. del P.). 
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7. Actúa la Dra. LIANA ALEJANDRA MURILLO TORRES, como 
apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines 
del poder conferido.  

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
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notificada por anotación en ESTADO No. 54 hoy Mayo 26 de 
2021 

 

El Secretario (a)                              
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 031-2434337 
Bogotá, D.C. veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2021 – 00107 – 00 
CLASE: VERBAL – RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS 

 
Reunidos los requisitos legales de la demanda, el Despacho Dispone: 
 

1.   ADMITIR la presente demanda VERBAL de RENDICIÓN 
PROVOCADA DE CUENTAS DE MENOR CUANTÍA, promovida 
por HUGO DÍAZ ROZO, FERNANDO DÍAZ ROZO Y GLADYS 
STELLA MOLANO ROZO contra EMPERATRIZ DÍAZ ROZO. 
 

2. Notifíquese personalmente a la parte demandada en los términos 
del artículo 8 de Decreto 806 de 2020. e indíquesele que dispone 
de un término de 20 días, para presentar oposición, objetar la 
estimación hecha por la parte demandante, proponer 
excepciones previas y ejercer cualquier medio de defensa que le 
otorga la Ley.  
 

3. imprímasele a la presente demanda, el trámite de proceso 
VERBAL a que hacen referencia los Arts. 372, 373 y 379 
ejudesdem. 

 

4. Actúa el Dr. ALBERTO RAÚL SÁNCHEZ SÁNCHEZ, como 
apoderado de la parte actora, en los términos y para los fines del 
poder conferido.  

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
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2021 

 

El Secretario (a)                              
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